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LegalGroup <legalgroupespecialistas@gmail.com>

Derecho de petición - solicitud de documentos e información - Dilia Montaño
Rosendo y otros
1 mensaje

LegalGroup <legalgroupespecialistas@gmail.com> 7 de diciembre de 2021, 14:48
Para: mendezcialtda@yahoo.com

Señores:
SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA
E-Mail: 
 

Asunto: Derecho de petición - solicitud de
documentos e información
 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado
con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 y portador
de la tarjeta profesional
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en calidad de
representante legal y profesional del derecho inscrito en el
 certificado de existencia y
representación legal de la sociedad Legalgroup
 Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT.
900.998.405-7, persona jurídica
apoderada de
la señora Dilia Montaño Rosendo, identificada con
cédula de ciudadanía
66.930.833, quien actúa en calidad de cónyuge del señor José Leonardo
Hurtado
Hurtado (Q.E.P.D), quien en vida se identificada con cédula de ciudadanía
94.301.993 y
falleció en accidente de tránsito el 08 de noviembre de 2021, así
como  de los señores Abel Solis
Orobio,
identificado con cédula de ciudadanía 94.390.779, Omar Velásquez Caicedo, identificado
con cédula de ciudadanía 94.394.871 y Darvyn Arturo Perlaza Moran, identificado
con cédula de
ciudadanía 1.010.044.141, quienes padecieron serias lesiones con
 ocasión del accidente de
tránsito que tuvo ocurrencia el pasado del 08 de
noviembre de 2021, en hechos que a la fecha
son materia de investigación; en
ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de
la
Constitución Política de Colombia y regulado por la Ley 1755 de 2015, solicito
lo que se expone
en el acápite de peticiones conforme a lo mencionado en el documento adjunto.

Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.

Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA

Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
 

Revisó PAPA

Envió DH

Remitente notificado con 
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Señores: 

SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA  

E-Mail: mendezcialtda@yahoo.com  

 

Asunto: Derecho de petición - solicitud de documentos e información 

 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 

1.116.238.813 y portador de la tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT. 900.998.405-7, persona 

jurídica apoderada1 de la señora Dilia Montaño Rosendo, identificada con cédula de 

ciudadanía 66.930.833, quien actúa en calidad de cónyuge del señor José Leonardo 

Hurtado Hurtado (Q.E.P.D), quien en vida se identificada con cédula de ciudadanía 

94.301.993 y falleció en accidente de tránsito el 08 de noviembre de 2021, así como  

de los señores Abel Solis Orobio, identificado con cédula de ciudadanía 94.390.779, 

Omar Velásquez Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía 94.394.871 y 

Darvyn Arturo Perlaza Moran, identificado con cédula de ciudadanía 1.010.044.141, 

quienes padecieron serias lesiones con ocasión del accidente de tránsito que tuvo 

ocurrencia el pasado del 08 de noviembre de 2021, en hechos que a la fecha son 

materia de investigación; en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y regulado por la Ley 1755 de 

2015, solicito lo que se expone en el acápite de peticiones con fundamento en los 

siguientes: 

 

1. HECHOS 

 

1.1. El día 08 de noviembre de 2021, los señores José Leonardo Hurtado Hurtado 

(Q.E.P.D), quien en vida se identificada con cédula de ciudadanía 94.301.993, 

Abel Solis Orobio, identificado con cédula de ciudadanía 94.390.779, Omar 

Velásquez Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía 94.394.871, y 

Darvyn Arturo Perlaza Moran, identificado con cédula de ciudadanía 

1.010.044.141, se desplazaban en calidad de pasajeros del vehículo de placas 

CBQ098, el cual prestaba servicios a la empresa Serviagricola Méndez LTDA, 

por la vía Palmira Villarrica, sector 105 Balsos el Triunfo del municipio de 

Candelaria, momento para el cual se presentó un accidente de tránsito, por 

cuanto el conductor del vehículo perdió el control del mismo.  

 

1.2. Como consecuencia del siniestro, los señores Abel Solis Orobio, Omar 

Velásquez Caicedo y Darvyn Arturo Perlaza Moran, presentaron serías 

lesiones en su humanidad, mientras que el señor José Leonardo Hurtado 

Hurtado, falleció como consecuencia de dicho suceso.  

                                                           
1 Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente 
podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este 
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 
Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 
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2. PETICIÓN 

 

Conforme a los supuestos fácticos narrados anteriormente, y en condición de 

persona jurídica apoderada de los lesionados, así como de la cónyuge del fallecido, 

impetro de manera muy respetuosa las siguientes solicitudes: 

 

1. Se certifique si el vehículo de placas CBQ098, el cual prestaba servicios de 

transporte a la empresa, contaba con pólizas de responsabilidad civil 

extracontractual y contractual, póliza todo riesgo, póliza en exceso y/o 

cualquier tipo de cubrimiento adicional, vigentes para el momento de los 

hechos, 8 de noviembre de 2021.  

 

2. De ser afirmativo el punto anterior les solicitamos amablemente enviar copia 

de la caratula y clausulado de cada una de las pólizas anteriormente 

mencionadas. 

 

3. Informar si el vehículo se encuentra en una póliza colectiva, favor hacer llegar 

el clausulado de ésta, así como el detalle y evidencia de que el vehículo se 

encuentra incluido. 

 

4. Enviar las planillas de ruta y/o extractos de movilidad para el día del 

accidente, y el día anterior. 

 

5. Certifique el tiempo laborado por el conductor el día del accidente y los siete 

(7) días que le anteceden. 

 

6. Enviar certificaciones, material fotográfico y/o fílmico de las capacitaciones 

en seguridad vial impartidas al conductor en el último año, exigidas por el 

Plan Estratégico de Seguridad Vial.  

 

7. Solicitamos amablemente enviar la siguiente información: 

 

a. Política interna de la empresa frente a la prestación del servicio de 

transporte. 

b. Contrato de transporte público con la empresa Serviagricola Mendez 

LTDA, el propietario del vehículo y el conductor. 

c. Copia íntegra del proceso y resultado de la investigación por parte de la 

ARL. 

d. Reporte a la ARL frente al accidente. 

e. Investigación interna del accidente objeto de la presente petición. 

f. Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) y calificación del mismo. 

g. Programa de mantenimiento del vehículo. 

h. Hoja de vida del vehículo. 

i. Informe de siniestralidad interna con antecedentes y programa de 

prevención. 

 



 
 
 
 

 

 
 
 

Por último, en caso de que lo solicitado no se encuentre en sus instalaciones o 

se halle en forma parcial, solicito que se remita la presente petición a quien sea 

competente para resolver de fondo y de manera completa. Tal como lo dispone 

el art. 21 de la Ley 1755 de 2015, que reza: 

 

“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 

petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 

verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 

escrito. FG Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y 

enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 

funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 

responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición 

por la autoridad competente.” (Subrayado propio) 

 

3. OBJETO 

La finalidad del presente derecho de petición es la de recaudar el material probatorio 

necesario con miras a entablar las respectivas acciones judiciales en contra de los 

responsables del las lesiones causadas en la humanidad de los señores Abel Solis 

Orobio, Omar Velásquez y Darvyn Arturo Perlaza, así como del fallecimiento del 

señor José Leonardo Hurtado Hurtado (Q.E.P.D) 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

4.1 La Constitución, artículo 23, sobre derecho de petición; 

 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.  

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, 

consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 

denuncias y reclamos e interponer recursos. 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores 

en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación”. (se desataca) 

 

4.2. Término para proferir respuesta de fondo en el margen de la emergencia 

sanitaria: 

   

En relación con lo anterior, debe indicarse que actualmente nos encontramos en 

situación de emergencia sanitaria con el objeto de prevenir y controlar la 

propagación de la pandemia Covid-19 en el territorio nacional y de esta manera 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#23


 
 
 
 

 

 
 
 

mitigar todos sus efectos. Ahora bien, mediante la Resolución 1913 de 20212 el 

Ministerio de Salud y Protección Social estableció la prórroga de la emergencia 

sanitaria por esta misma causa hasta el próximo 28 de febrero de 2021.  

 

Por su parte, con el fin de cumplir con las funciones y obligaciones a cargo de las 

entidades y organismos públicos, el Gobierno Nacional ordenó en el mencionado 

Decreto Ley 491 de 20203 ampliar el término de los derechos de petición en los 

siguientes términos 

 

“ARTÍCULO 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 

que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 

2011, así:  

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su recepción.  

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco 

(35) días siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 

que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo.  

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad 

de otros derechos fundamentales.” 

 

5. NOTIFICACIONES 

 

En la carrera 12 bis # 8-45, sector Circunvalar, Pereira (Risaralda), teléfono: (6) 

3211812, celular: 3174364677 - 3014549829. 

 

Con ocasión de la declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional generado por la pandemia del Coronavirus 

COVID - 19, solicito respuesta a la petición a cualquiera de los siguientes correos 

electrónicos notificaciones@legalgroup.com.co - contacto@legalgroup.com.co - 

legalgroupespecialistas@gmail.com  

                                                           
2 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid -19, se modifican 
las resoluciones 385, 844, 1462, 2230 de 2020, y 222, 738 y 1315 de 2021 y se dictan otras disposiciones.  
3 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por 
parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para 
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
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6. ANEXOS 

 

Como anexos se aportan los siguientes documentos:  

 

Anexo 1. Copia simple de los poderes en el cual se faculta entre otros para 

presentar derechos de petición.  

 

Anexo 2. Certificado de existencia y representación legal de Legalgroup 

Especialistas en Derecho S.A.S.  

 

Anexo 3. Copia simple cédula de la ciudadanía de la señora Dilia Montaño 

Rosendo.  

 

Anexo 4. Copia simple cédula de la ciudadanía del señor José Leonardo Hurtado 

Hurtado (Q.E.P.D) 

Anexo 5. Copia simple registro civil de matrimonio entre la señora Dilia Montaño 

Rosendo y el señor José Leonardo Hurtado Hurtado (Q.E.P.D). 

Anexo 6. Copia simple del certificado de defunción del señor José Leonardo 

Hurtado Hurtado (Q.E.P.D) 

Anexo 7. Copia simple cédula de la ciudadanía del señor Abel Solis Orobio  

Anexo 8. Copia simple cédula de la ciudadanía del señor Omar Velásquez Caicedo  

Anexo 9. Copia simple cédula de la ciudadanía del señor Darvyn Arturo Perlaza 

Moran. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 

Representante legal de Legalgroup Especialistas del Derecho S.A.S. 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura  

 
Proyectó: PAPA 

Revisó: C.O.P. 
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Pradera, 24 de enero de 2022.  
 
 
 
 
Señores  
LEGALGROUP ESPECIALISTAS DEL DERECHO S.A.S 
Dr. JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Carrera 12 bis # 8-45, sector Circunvalar, Pereira (Risaralda). 
notificaciones@legalgroup.com.co 
contacto@legalgroup.com.co 
legalgroupespecialistas@gmail.com 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACION. 
 
 
Respetado doctor. 
 
En respuesta a su comunicado, nos permitimos atender sus requerimientos de fondo en 
los siguientes términos: 
 

1. Respecto a la solicitud de certificación de la existencia de pólizas del vehículo de 
placas CBQ098, no somos los competentes para emitir certificaciones de la 
existencia dichas pólizas, el llamado para dar información acerca de lo solicitado 
es el propietario del vehículo; por lo anterior no es procedente despachar de 
manera favorable la presente solicitud. No obstante es de aclarar que en la 
empresa no reposa el documento solicitado. 
 

2. No es procedente hacer entrega de lo solicitado, toda vez, que respecto de la 
primera solicitud no somos competentes, me atengo a mencionado al punto 
anterior. 
 

3. Teniendo en cuenta la respuesta dada el punto 1 y 2 del presente derecho de 
petición, no somos los competentes para dar la información solicitada. 
 

4. Con la presente le envió copia simple de relación de viaje para el día del 
accidente, 08 de noviembre de 2021. En relación a la solicitud del mismo 
documento para el día anterior de accidente, es decir para 07 de noviembre 
de 2021, el vehículo de placas CBQ 098, no presto los servicios a mi 
representada dado que no había programación de servicio. 
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5. El conductor del vehículo de placas CBQ098, no es trabajador de la compañía, por 
tal motivo no somos los competentes para dar la información solicitada, 
adicionalmente no existe subordinación laboral con el conductor; la relación 
jurídica que trabo la empresa está enmarcada en el derecho comercial a través de 
un contrato de transporte verbal. No obstante, le dejo expresa constancia que 
el señor motorista se presentó a cumplir el recorrido a las 5:15 AM. Y 
emprendió la marcha de regreso a las 12:30 PM. 
 
 

6. El servicio de transporte con el vehículo de placas CBQ098 inicio en agosto de 
2021, la responsabilidad de la formación está a cargo del prestador del servicio, 
sin embargo, podemos informar que el conductor del vehículo en mención, 
contaba con licencia de conducción, certificado médico y examen psicotécnico. 
 

7. Respecto a la siguiente petición nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 

a. No somos empresa de transporte público de pasajeros. 
b. El contrato de transporte fue verbal. 
c. Los poderdantes no reúnen la calidad de autoridad para solicitar la investigación 

realizada por la ARL POSITIVA, el documento goza de reserva ante los 
procedimientos adelantados por las autoridades, será la entidad Pública quien 
determine si hace entrega del documento solicitado por usted. Es menester que 
dentro de los lamentables hechos que hoy nos reúnen, se han abierto varias 
frentes de investigación como lo son: la ARL, el ministerio de Trabajo, procesos 
penales y acciones Civiles y/o penales administrativos como las pretendidas por 
sus por poderdantes 

d. Reiteramos que el documento solicitado fue entregado en su momento a todos y 
cada uno de los involucrados en el accidente del 8 de noviembre de 2021, toda 
vez, que sin que ello hubiese sucedido posible la atención médica, dada por la 
ARL POSITIVA a sus poderdantes, sin embargo, adjuntamos reporte de 
accidente de trabajo realizado a la ARL POSITIVA. 

e. La investigación interna está sometida a reserva, toda vez, que el contrato de 
seguros solo vincula a las partes, pudiendo únicamente solicitarla la autoridad 
competente, ya que el evento hace parte de distintas investigaciones.  

f.    Sobre el particular y en concordancia con las ultimas disposiciones legales 
nuestro plan de seguridad vial se encuentra en proceso de reconstrucción 
atendiendo las ultimas disposiciones legales en lo referente al plan de seguridad 
vial y desconocemos lo que el peticionario entiende por calificación. 

g. Cabe anotar el servicio de transporte con el vehículo arriba mencionado inicio en 
agosto de 2021, y al momento del inicio del servicio contaba con la revisión 
tecno mecánica vigente, emitida por un Centro de Diagnóstico Automotor 
autorizado por el Ministerio de Transporte. 

h. El peticionario cuando solicita la hoja de vida el vehículo, no especifica qué 
información puntual que requiere; teniendo en cuenta que la empresa no tiene la 
calidad del propietario del vehículo involucrado, no tenemos precisión de la 
información a suministrar. 
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i. Es preciso que los peticionarios y su apoderado soliciten con claridad a que tipo 
siniestralidad se refiere, toda vez que la compañía tiene como objeto social distintas 
actividades de apoyo a la agricultura, las cuales no tienen relación alguna con el evento 
ocurrido el 8 de noviembre de 2021. 

 
De la manera más cordial y respetuosa, pero al mismo tiempo clara, nos permitimos 
informarles a los peticionarios del presente, que la compañía dentro de sus relaciones 
laborales, comerciales, civiles, etc., es absolutamente respetuosa del habeas data, siendo 
depositaria de información o documentos cuyo uso está claramente definido por el 
suministrador de esta, lo anterior nos impide suministrarla sin la debida autorización o sin 
la exigencia de una autoridad competente. 
 
 
De otro lado, es importante recordarle a los peticionarios y a su apoderado, que la 
responsabilidad del evento ocurrido el pasado 8 de noviembre de 2021 no ha sido 
determinada y teniendo en cuenta que se adelantan investigaciones de distinto orden, son 
entonces las autoridades las responsables y llamadas a solicitar los documentos que en 
esta oportunidad no se suministran por parte nuestra, bien sea porque no somos los 
responsables de su posesión o se encuentran dentro de un marco reglamentario o 
contractual con personas distintas a las peticionarias, del mismo modo; existe la 
obligación de acudir primero a los mecanismos de los diferentes procesos para obtener a 
los documentos o información que requieren. 
 
Por todo lo anterior, queremos enfatizar que la compañía está abierta a atender todos los 
requerimientos que realicen las autoridades en el momento procesal pertinente.  
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
 
 Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
PEDRO NEL MENDEZ  
Gerente. 
 
 
Proyectado, Wilder Prieto Loaiza, Abogado TP 138634 CSJ; José Jiménez, Abogado TP 253869 CSJ. 
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